
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  
 
1. Los trámites tendientes a la notificación del extremo demandado, téngase 

por incorporados al expediente para los fines pertinentes. 
 
2. Por la parte demandante proceda a notificar a la sociedad demandada en los 

términos dispuestos en el artículo 292 del C. G. del P, concordante con el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020. 

 
3. Para efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes muebles 

y enseres, maquinaria y equipo de propiedad de la sociedad demandada ordenada 
mediante proveído de fecha 23 de febrero de 2021, se designa como secuestre al 
auxiliar de la justicia, a quien que aparece en el acta anexa a este proveído.  

 
4. Se fijan como honorarios al secuestre la suma de $250.000.oo, los cuales 

deben ser asumidos por la parte demandante en la referida diligencia.  
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 003 Hoy 21 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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